
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Acción de Tutela Elsa Maribel Figueroa Cortés vs. Colpensiones. 
Radicación No. 2021-00303-00. 

 
Se decide la acción de tutela interpuesta por Elsa Maribel Figueroa Cortés contra Colpensiones, 
trámite al que se vinculó de oficio a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander 
y a la Junta Nacional de Calificación de invalidez. 
 

ANTECEDENTES 
 
La actora, aduciendo la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso y a la 
seguridad social, acude al mecanismo de amparo de que trata el artículo 86 de la Constitución 
Política, para que se ordene a Colpensiones remitir el expediente administrativo que contiene 
su solicitud de calificación de pérdida de capacidad laboral, incluida la inconformidad que data 
del 6 de agosto de 2021, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, con el 
propósito de que se adelante el trámite respectivo ante esta última entidad. 
 
Refiere, en respaldo de dichas pretensiones, que notificada del dictamen No. DML 4235208 del 
28 de junio de 2021, que determinó una pérdida de capacidad laboral del 34.39%, decidió 
impugnarlo el 6 de agosto de 2021, recibiendo, mediante oficio No. BZ2021_8971963-190506 de 
ese mismo día, el acuse respectivo.  
 
Alega que el 23 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta que habían transcurrido más de 5 
días desde la presentación de la inconformidad, radicó ante la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez de Santander, un oficio mediante el cual allegaba los exámenes requeridos para el 
trámite de calificación. Tal Corporación, sin embargo, le comunicó, mediante oficio del 6 de 
octubre de 2021, notificado, vía correo electrónico, el día siguiente, que no había recibido el 
expediente, por lo que desconocía el caso.   
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA Y DEMÁS INTERESADAS 
 
Colpensiones, oponiéndose, adujo que la quejosa no ha realizado el pago de los honorarios al 
no haberse allegado a la entidad la factura electrónica para el pago anticipado, por parte de la 
Junta encargada de resolver la alzada planteada por la accionante. 
 
La Junta Nacional de Calificación de Invalidez, también oponiéndose, indicó que la tutela va 
dirigida en contra de Colpensiones, dado que no ha remitido el expediente concerniente a la 
calificación de la demandante, así que, no es responsable de la vulneración de los derechos 
invocados en la queja.  
 
La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander señaló, por su parte, que al juez 
de tutela al que compete definir cuáles son las entidades vulneradoras de los derechos de la 
accionante, al igual que la procedencia de la acción de tutela, como quiera que se demanda a 
otras dependencias.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Pretende la demandante, como acaba de verse, que se remita su expediente a la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez de Santander, para que resuelva la inconformidad planteada por 
ella contra el dictamen inicial de calificación.  
 
Y siendo ese el eje de la controversia, salta de inmediato a la vista, revisadas los elementos de 
prueba obrantes en el legajo, que Colpensiones incurrió en mora al no poner en conocimiento 
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la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander la inconformidad interpuesta por 
la quejosa, a fin de que esta última procediera a emitir el recibo requerido para el pago de los 
honorarios, con el fin de que sea estudiada la impugnación. 
 
A esta conclusión se arriba porque la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, 
manifestó, no tener conocimiento de la inconformidad en comento, pues, aduce que el único 
archivo que reposa en las bases de datos es del 18 de agosto del 2020 (folio 58). 
 
Es que, tal y como lo dispone el parágrafo del artículo 2.2.5.1.27 del Decreto 1072 de 2015, que 
contempla: 
 
“El costo de los honorarios que se debe sufragar a las Juntas de Calificación de Invalidez, será 
asumido por la última Entidad Administradora de Riesgos Laborales o Fondo de Pensiones al 
cual se encuentre o se encontraba afiliado el trabajador (…)” (negrillas ajenas al texto). 
 
El amparo, entonces, debe abrirse paso airoso, toda vez que, la demora en el trámite de la 
alzada, vulnera el derecho a la seguridad social de la demandante, garantía de índole 
fundamental (Cfr. C.C. T-256 de 2019), ya que la definición sobre el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral de la actora se muestra como una medida urgente, pues, de esa calificación 
depende la naturaleza de la reclamación económica que ella pretenda solicitar por su estado de 
salud. 
 
En efecto, “[l]a seguridad social, concebida como un instituto jurídico de naturaleza dual, esto 
es, que tiene la condición tanto de derecho fundamental, como de servicio público esencial bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado; surge como un instrumento a través del cual se 
garantiza a las personas el ejercicio de sus derechos subjetivos fundamentales cuando se 
encuentran ante la materialización de algún evento o contingencia que mengüe su estado de 
salud, calidad de vida y capacidad económica, o que se constituya en un obstáculo para la 
normal consecución de sus medios mínimos de subsistencia a través del trabajo” (C.C. T-690 
de 2014). 
 
En consecuencia, se ordenará a la Directora de Medicina Laboral de Colpensiones que, remita a 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, el expediente contentivo con toda 
la documentación requerida para el estudio de la inconformidad planteada por la quejosa frente 
al dictamen emitido por la Administradora de Pensiones demandada, así mismo, que la Junta 
Regional informe a la accionada el costo que debe asumir para dar trámite al recurso formulado 
por la accionante para que esta última proceda a cancelar los honorarios requeridos a fin de que 
se siga el trámite de la inconformidad. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bucaramanga, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CONCEDER el amparo del derecho fundamental a la seguridad social de Elsa 
Maribel Figueroa Cortés y, en consecuencia, ORDENAR a la Directora de Medicina Laboral de 
Colpensiones que, máximo en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 
determinación, remita el expediente administrativo de la accionante a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Santander, para que esta última, dentro de ese mismo lapso, 
informe a Colpensiones el valor de los honorarios que debe sufragar para dar trámite a la 
inconformidad formulada por la tutelante. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la Directora de Medicina Labora de Colpensiones que, máximo en 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación por parte de la Junta Regional de 
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Calificación de Invalidez de Santander del monto de los honorarios, proceda a su pago. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR esta determinación a las partes y demás interesados por el medio 
más expedito. 
 
CUARTO. - REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión del fallo, 
en caso de no ser impugnado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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